
 

Instrucciones a los Autores 
 
La Revista Redbioética/UNESCO es una publicación bianual que aspira a 
constituirse en un espacio de debate en el ámbito de la bioética de 
Latinoamérica y el Caribe, a partir de la difusión de perspectivas regionales 
y del tratamiento de sus problemas significativos. Se aceptarán para su 
publicación trabajos originales de investigación teórica o en campo, así 
como revisiones y puestas al día, comentarios de libros y trabajos, 
entrevistas y cartas al editor. Los comentarios sobre noticias y novedades 
en el área de la bioética serán bienvenidos en el blog de la Revista. 
 
La revista intenta abarcar una mirada amplia del campo de la bioética, 
incluyendo las áreas de la salud (tanto la individual como la pública), los 
dilemas planteados por los desarrollos tecnológicos y su introducción en 
nuestra región, los avances de la genética y sus derivaciones, los problemas 
del medio ambiente y el desarrollo económico y social, así como el conflicto 
cultural entre sus planteos tradicionalmente economicistas y otras miradas 
integrales históricamente vigentes en el área, tales como las de los pueblos 
originarios. Resulta evidente de esta breve enumeración que los aspectos 
jurídicos y políticos estarán presentes en el análisis en una región inmersa 
en procesos de cambio por momentos vertiginoso, y cuyas realidades 
políticas y jurídicas deben adaptarse a estas dinámicas intrínsecamente 
conflictivas. Es así que las perspectivas filosóficas y socioantropológicas 
deberán enmarcar y analizar a fondo los datos de una realidad compleja y 
acuciante.      
Dado el carácter transdisciplinario de la bioética esperamos que los trabajos 
estén escritos en un lenguaje lo menos especializado posible, que sea 
accesible a cualquier lector bien informado.  
 
Se adoptarán dos estilos de número para la revista. En el primero (clásico), 
se publicarán trabajos originales enviados por los autores sobre temas libres 
de su elección. En el segundo (temático), se solicitará a uno o más autores 
trabajos sobre un tema de significativa importancia determinado por el 
Equipo Editorial, los que luego serán sometidos a una ronda de debate y 
comentario, siendo publicada la totalidad de los materiales aceptados. La 
revisión por pares será un requisito aplicado a la totalidad de los trabajos 
publicados. 
 
Los trabajos originales no deberán haber sido enviados a otra revista para 
su publicación en forma simultánea, y en caso de haber sido parcialmente 
presentados o publicados en Actas de reuniones científicas esto deberá ser 
aclarado con cita de la presentación y/o publicación original. 
 
 



Especificaciones 
 
1. Los trabajos originales deberán tener una extensión máxima de entre 
3000 y 5000 palabras, con las fuentes bibliográficas enumeradas al final del 
texto, pudiendo contener notas de comentario al pie de página. Deberán ser 
enviados exclusivamente por correo electrónico en tamaño A4, Documento 
Word (.doc o .docx) u Open Office Writer (.odt), letra Verdana tamaño 10 
con interlineado de 1,5. Las reseñas no deberán pasar de las 1.000 palabras 
incluyendo título y notas. 
 
2. Título del artículo centrado en letra normal utilizando 
mayúscula/minúsculas según corresponda, sin subrayar ni en negrita. 
 
3. Autor/es: nombre y apellido en el margen izquierdo, con nota final (del 
tipo*) indicando título, cargo, lugar de trabajo y/o pertenencia institucional, 
dirección de correo electrónico, y fecha de envío del artículo. Esta nota debe 
ir colocada inmediatamente después del cuerpo del texto principal y antes 
de las notas, las que estarán numeradas a partir de 1, si las hubiera. 
 
4. Resúmenes en idiomas español, inglés y portugués, de hasta 150 
palabras cada uno, en letra Verdana tamaño 9 con interlineado 1,5. Incluir 
la traducción del título del artículo y cinco (5) palabras clave en los tres 
idiomas, en mayúscula/minúsculas y separadas con comas. Palabras Clave: 
Vih/Sida, consentimiento informado, inducción indebida, pobreza, 
enfermedad crítica, etc. 
 
5. Subtítulos en margen izquierdo, en mayúscula/minúsculas, sin subrayar 
ni negritas.                      
 
6. Los cuadros, gráficos, fotos e ilustraciones deben enviarse en archivo 
separado (formatos TIF, JPG o PNG) numerados según orden de aparición 
en el texto (el cual debe indicar claramente su ubicación e incluir el epígrafe 
correspondiente).  
 
7. Las transcripciones textuales de autores al igual que las entrevistas y 
citas de cuadernos de campo, que no superen las tres líneas se mantendrán 
en el cuerpo principal del texto, entre comillas y sin itálicas ni negritas. En 
caso de referencias mayores a tres líneas, se presentará separada del 
cuerpo principal del texto con un espacio al comenzar y otro al terminar, sin 
utilizar comillas, itálicas ni negritas. 
 
8. Las citas bibliográficas serán colocadas en el cuerpo principal del texto y 
deben mantener la forma de referencia siguiente: (Apellido autor, fecha). 
Ejemplo: (Vidal, 2010). En el caso de cita textual incluir página/s. Ejemplo: 
(Goldschmitt, 1988:49). En caso de más de una cita se ordenará 



cronológicamente por año de publicación del más antiguo al más reciente. 
Ej.: (Vidal, 1998, 2001). En caso de tratarse de más de tres autores, se 
citará solo a los tres primeros y se agregará y col. ó et al. 
 
9. La bibliografía debe colocarse al final del artículo sin sangrías y en orden 
alfabético, referenciando únicamente aquella citada en el artículo (si resulta 
necesario especificar otros datos –edición original, modificaciones en las 
ediciones, etcétera– deberá añadirse al final de la cita correspondiente). No 
se utilizará el formato “Citas al final” del programa Word.  
Las citas de revistas deben seguir el formato: Apellido de autor en 
mayúsculas, inicial del nombre en mayúsculas, año, título del trabajo 
citado, nombre de la revista, año, volumen, número, páginas. Los libros se 
citarán: Apellido del autor en mayúsculas, año, título, editorial, ciudad, 
páginas. 
Siempre que sea posible se agregará la URL de la página web en la que se 
pueda acceder al artículo. 
 
Ejemplos: 
 
Artículo de revista 
 
VIDAL S. 2010. Bioética y desarrollo humano: una visión desde América 
Latina. Revista Redbioética/UNESCO. Año 1, Vol 1, No 1, 112-134. 

Libro 

JURY, W A, GARDNER H W. 1991. Soil Physics. John Wiley & Sons, New 
York, 328 p. 

Capítulo en libro 

MORALES J, CUCUZZA F. 2002. Biografías apócrifas en bioética. En 
GOSTIONIZ J (comp), 2002, Escritos de bioética, Ed. Sanjuaninas, San 
Juan, Argentina, pp. 123-164. 

 
Revisión editorial 
Se aspira a que el proceso pueda ser llevado a cabo en un mes. Con este 
fin, los trabajos serán revisados en primera instancia por el Equipo Editorial 
(Director, Editor Ejecutivo y Editores Asociados) para determinar si son 
apropiados para su publicación en la Revista, ll cual ocurrirá en un lapso de 
7 días. En caso de aprobación serán enviados a dos revisores, los que en 
base a su mérito y en el plazo de 20 días deberán determinar su 
recomendación de: a) Publicación sin modificaciones; b) No publicación; c) 
Publicación con modificaciones, las que serán sugeridas por los revisores. 
En el último caso los autores podrán acceder o no a las modificaciones 
sugeridas, quedando la decisión final sobre la publicación en manos el 



Equipo Editorial. En el caso de los números temáticos los comentarios serán 
enviados a un único revisor, preferentemente uno de los dos que revisó el 
trabajo original que está siendo comentado. 
La política de revisión por pares será revisada a lo largo del tiempo, 
tendiendo a la revisión pública y extendida de los trabajos por parte de la 
comunidad de lectores. Las modificaciones a este sistema serán publicadas 
en la página editorial de la revista, incluyendo la fecha de comienzo del 
nuevo sistema.  
 
Investigaciones con seres humanos 
La publicación de artículos que contengan resultados de investigaciones 
sobre seres humanos, está condicionada al cumplimiento de los principios 
éticos expresados en la Declaración de Helsinki 
http://www.wma.net/e/policy/b3.htm, la Declaración Universal de Bioética 
y Derechos Humanos de la UNESCO, y de las legislaciones específicas del 
país en el cual fue realizada la investigación. El acuerdo con los 
lineamientos internacionales de Protección a Seres Humanos, deberá 
constar en un párrafo que especifique la obtención del consentimiento 
informado de los participantes en el reporte de investigación, así como la 
revisión por el Comité de Ética que corresponda. 
 
ADHESIÓN 
Esta revista adhiere a los requisitos éticos establecidos en el Uniform 
Requirements for Manuscripts del International Committee of Medical 
Journal Editors (http://www.icmje.org/manuscript_1prepare.html), sin 
adoptar necesariamente las mismas normas técnicas editoriales, destinadas 
exclusivamente a trabajos en el área biomédica.  
 
CARTA DE CESIÓN DE DERECHOS DE PUBLICACIÓN 
Cuando el trabajo haya sido aceptado para su publicación se deberá enviar 
una carta firmada por todos los autores y/o autoras que incluya: a) 
Nombre/s y apellido/s, en el orden establecido para la publicación, 
mencionando el título de máxima jerarquía académica de cada autor/a; b) 
Nombre completo de la institución de referencia, aclarando la pertenencia 
de cada autor/a; c) El nombre del autor/a responsable de la 
correspondencia y dirección de correo electrónico; d) Mención de que se 
trata de un trabajo original que no ha sido publicado; e) Que no ha sido 
remitido simultáneamente a otra publicación; f) Que en caso de ser 
publicado el artículo, transfieren los derechos de publicación a la Revista 
Redbioética/UNESCO; g) Que convienen en que la Revista 
Redbioética/UNESCO no comparte necesariamente las afirmaciones que 
manifiestan los autores en el artículo.  
 
CONFLICTOS DE INTERÉS 



Cuando el trabajo haya sido aceptado para su publicación se deberá enviar 
una Declaración de Conflictos de Interés firmada por todos los autores. 
 


